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Modelo de proposición 

Don ..... . , vecino de .. .... (en su nombre o en representación 
de don .. ..• . ), mayor de edad, con domicilio en ..... ., capacitado 
legal menté para contratar ante el excelentisimo señor Dele
gajo del Gobierno en el Canal de Isabell n. comparece y ex
pone: 

Que deseando tomar parte en la subasta anunciada púa 
la venta- de la finca ...... , propiedad del Canal de Isabel 11. 
situa::a dentro de la manzana limitada por las calles de ...... , 
de ....... metros cuadrados de superficie, y estando conforme 
en ' un todo con el pliego de condiciones por qu¡> ha de regirse 
dicha subasta. pliego que ha sido examinado detenidamente. 
of.ezco como precio del referido soJar la cantidad de ...... pe
setas (se expresará en letra y número) acompañando a la pre
sente proposición. por separado. resguardo acreditativo de ha
ber hecho el depósito provisional y los documentos estableci-
dos para acreditar mi personalidad. . 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 10 de marzo de 1962.-El Delegado del Gobierno, 
Carlos López~Quesada.-l.068. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de FormacióT/. Pro. 
fesional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Santa 
Emerenciana», de Teruel. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mstruido a instancia del Di
rector dsl Tall :!r-Escucla Sin:iical «Santa Emerenciana», de Te
rue!. en súplica de autorización oficial como Centro no oficial 
de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
E:lucación. y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exisi:ias en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser au
torizado oficialmente, 
. Este Ministsrio. de conformidad con los citados informes. 

ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesion'll In:iustrial. depsn:iiente de la Orseni. 
zación Sindical el Taller-Escuela Sindical «Santa Emerenciana». 
de Teruel. 

Se5undo. En el Indicado Centro podrán cursarse las ense
ñ'lnzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las 
Ramas del Metal. ' en las esp2cialida1es de Ajuste-matriceria. 
Torno y Forj<t-chapisteria: en la Madera. la de Carpintero y 
Tornero-mode lista. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dic"o Cent,., 
serán los est'lbl~cidos por Decreto d<> 23 dE' a~osto de 1957 (ceBo· 
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre si,uiente) para 
la Iniciación Prof: sional o Prraprendizaje. y por el D'creto 
de h misma fE'cha (eeBoletín Oficial del Estado» de 20 dol ci
tado mos de septiembrE') Para el prim:r curso dE' Apr~n<jiz'l.je . 
.cuvos ruestionarios y orien't'lciones metodoló"'ic<ts fueron apro
bai<tS por Ordones ministerl11es dE' 3 de l(~tubrE' y 2 dE' sep· 
ti'lJ1brE' de dicho año (eeBol?tín Ofiri<l.1 del Estado» de 21 dI' 
oct."br~ y 6 de septiombre. respectivamentel. asi como los es
tabl'ciios para los cursos s°<Tundo y tE'rr~ro por Orden de 12 
de di~i'mbre de lP58 (ollb1jnq'1a en el eeBoletín Oficial» de) 
Mini't.'rio do 8 de enero de 1959) . 

Cuarto El cit'ldo C~nt.ro disfrutará dE' los bonoficios inlle
rent .'¡:: '1 10~ Cent,.os no oflciqles d~ Formación Prof~sionql In· 
dust.rial autori7.'lios eme. con f''lránter <Ten ~ral SE' E'stablecrn 
en h , Ley d~ 20 do julio d~ 19')') 'l~j como de los que en lo 
suc~sivo ~E' d?t~rminen en dosarrcllo dI' h miom'l Asimi~mo 
quodará ol:>li"''ldo a disponor do la plantilh mínima de Profe· 
soros tituhdos oue S" fsp~c!fica pn los númoros se-runrlo y 
euq,.t.o pn rohci<Ín con !'l rli<T)oeici"'''' t.rqn~ito,.i<t d", la Orrl~n 

d", 5 d~ a"'osto d!" 1958 (liS,,>ltín Ofl n l'll d"l E~t'dQ» d~l 25\ 
at~\1i'nio'l!' fn CU'lnto a pn~~ñ"n7.<ts v hor'lri'l A I() p'ltablecido 
ffI \ro< n,ím'ros nlllnto V ¡::ext.O rlo 1'1 mi'lm'l dl.~o().oirión . 

O'llnto L'I Inecrionión do "..,qtrí,..uh do 1'11< A.I"m\1()s doberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Teruel, en 

la forma que se determina en la Orden ete 20 de marzo de 1958 
(eeBoletín Oficial del j!:stado» del 31), para cuyo mejor cumpl1-
miento se dictó la R~soluci6n de la Dirección General de En
señanza Laboral de fecha 28 del mismo mes (eeBoletín Oficial 
del Estade» de 11 de abril sisuiente) 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los articulos 23 y si1uientes de la OrdED de 
22 de octubre de 1959 «eBoletin Oficial del Estad91 de 10 de 
noviembre siguiente ). 

Lo di50 a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Directo~ general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que Sil desestima 
la prórroJ3 de la vi :¡encia del libro de texto del que 
es autor don José Guzmán Renshaw. correspondiente 
al primer curso de inglés del Bachillerato Laboral . 

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada por don José Guzmán 
Renshaw. interesando la prórro:,ra de la visencia del libro de 
texto del que es autor. correspondiente al primer curso de 
in :<lés del B'lchilleratoLaboral. " 

EstE' Ministerio teniendo en cuent'l los pertinentes infor
mes. ha resuelto desestimar la petición de referencia y que se 
convoque a concurso la selección de tpxt03 para dicha materia. 

Lo digo a V 1. para su conocimient:> y efectos. 
Dios 9:uarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que se prorroga 
. por otros cuatrQ años el plazo de . validez del libro de. 
texto de don Luis Alva.rez Dieste. premiado para el 
primer curso del Bachillerato Laboral Elemental, 
«Francés» 

Ilmo. Sr.: Visto el InformE' formulado por la Institución de 
Formación d?1 Profesorado de Ens'~ñanza Laboral en orden a 
la próITo'!a del libro de texto de don Luis Alvarez Dieste. pre
miado para el primer curso del Bachillerato Laboral Elemen
tal. eeFranc's». 

Este Ministerio lila dispuesto prOIT07ar por otros cuatro afias 
el plazo de validez dE' dicha obra. a partir del rurso 1962-1963. 

Lo di;o a V 1 para su crmorimi"nto y efectos. 
Dios '1'uarde a V 1. muchos años. 
Madridl 19 de febrero de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 23 de febrero de 19~2 por la que se autoriza 
la implantación. en la Universidad Laboral de Sevilla, 
del primer añ? de' la carrera del Peritaje Industrial en 
las esp~cialidades de ce Mecánica» y «Eléctrica» y se su
prime la de «QuimJca». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Delegado del Servicio de Uni
versidades Laborales del Minist9rio de Trabajo. en solicitud de 
que se autorice a la de Sevilla para la Implantación de las espe
cialidades eeMecánica» . y eeEl :ctrica» del primer afio de la ta
ITera de Perito Industrial y que se suprima la especialidad de 
«Qulmica» pór falta de alumnado: . 

Teni~ndo en cuenta Que. por Ordenes de 22 de octubre de 
1960 I eeBol 'tln Oficial del E3tado» de 21 de noviembre) y 28 
de julio último (eeBoletin Oficial del EotadQ» de 4 de septi~m
ore). fué autorizada dicha Universidad Laboral para E'stablecer 
las E'ns~ñanzas dél curso Sel?ctlvo de Iniciación y primor año de 
la carrera de Perit? Industrial en la esp ~rialidad de «Quimlca»; 

Consid~rando que el referido Centro dispone del personál 
c10cente necesario, asl como de las adecuadas !nstalaclQnes de 
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talleres y laboratOrlOS para las espzciali:1ades que solicita, y 
que la supresión de la especialldad de «Qulm¡ca» se rundamenta 
en el escaso núm3ro de alumnos matriculados, 

E3te Ministerio, ' de acuerdo cqnel dictamen de la Junta de 
Ensefianza Técnica ha ' resuelto: 

. Prlmero.-AutorlZar a la Universidad Laboral de Sevilla 
para establ3cer en el presente curso acadEmlco las ensefi~ 
del prlm~r afio de la carrera de P~rlto Industrial en las espe
ciali:1ad~s «Mecanica» y «Eltctrlca», con supresión de la espeCia-
lidad de «Química». . 

Sesundo.-Se aplicara lo prevemdo en los números segundo, 
tercero y cuarto de la citada Orden de 28 de julio de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de septiembre), 

Lo diJO a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

I lmo. Sr. Director general de Ensefianzas Técnicas. 

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la que se autoriza 
la tmplantactón en la Universidad Laboral de Tarra
gorta del primer año de la carrera del ,Peritaje Indus
trial en la espectaltdad de «Química». 

Ilmo. Sr.: . Visto el ·escrito del Dzlegado del Servicio de Uni
versi:ia:i!s Labol'al:s del Ministerio de Trabajo. en solicitud de 
que se autorice a la de TarraJona para Implantar la espe
cialidad de «Qulmica» del primer af.o de la carrera de Perito 
Industrial; 

T~ni:n:ic (;n cuenta (¡ue, por Ordenes de 22 ~e octubre de 
1960 «(Br;':~ín Ofi:ial dc:l E3tadQ» del 21 de novi~bre) y 28 de 
julio IÍI~lmo ' (<<BoI2tin Oficial del E3tauo» del 4de septism- . 
bre), fue autoriza:i:l dicha UniverEidad Laboral para estableCer 
las EOseñanzas ' del curso SEl:ctivo de Iniciación y prlm~r afio 
de la carrEra de Perito Industrial en las especialidades de 
«Mecanica» y «EI2ctricidad». 

, COll3iderando que el referido (¡entro dispone del p~rsonal 
docente n:czsario, asl como de la3 adecuadas instalaciones de 
laboratori03 para la esp~cialidad que solicita, en la que se en
c\lentra matriculado Un número consi:l~rable de alumnos, 

, E3t~ Minl3terlo, de acuerdo con el dictamen de la Junta de 
Enseñanza T¿cnica, ha resuelto : 

Prlm~ro-Autorizar a la Universidad Laboral de Tarra10na 
para establ~cer, €n el presente curso acadÉmico, las ensefianzas 
de la esp:clalldad de «Qulmica» del . primer afio de la carrera 
de P:rito Industrial. 
. SeJundo.-Se aplicara lo prevenido en los números segundo. 

terczro y cuarto de la citada ordm de 28 de julio de 1961 (<<Bo
létln OficIal del Estado» del 4 de septiembre). 

Lo di JO a V. 1. para su conooimiento y delllÍl..\!efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos afios. 
Madrid. 23 de febrero de 1962, 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. sr, Director general de 'Ensefianzas Técnicas. 

ORDEN de 26 de febréro de '1962 por la que se amplían 
las enseñanzas a la Escuela Profesional Sal!!siana «La 
Santlsima Trinidaci» . de Sevilla; con las esp!!ctaltdades 
d~ D zlineante Industrial y Delineante de la Construc· 
ctón, de la Rama de Delineantes, 

Ilmo. Sr. : Visto el expedimte Incoadc por el Director de' la 
E:cu:l3. Profesional Sal2siana «La Santisima Trinidad», de Se
villa, Centro no ,oficill rzconocijo de Formación Profesional In
dustrial. en súplica de ampliación de sus ens~fianzas. TEnl:ndo 
en cuenta que han eido obSErvadas las di3posicionzs de la Orden 
de 5 d~ a;03to de 1938 y qut' la Comi3ión Perman20te de la Jun· 

. ta Central de Formación Profesional Industrial. ha emitido su 
informe favorabl e. 

Este Mlni3tzrio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas 
que s'e cUrsan rn la Escuela Profesional Salesiana «La Sant!
[ima Trinl:lad», de Sevilla. que ru~ron establ~cidas por OrdED 
de 10 de octubre de 1938, se cons~deren ampliadas con las es-

. -

peclalidades de Delinoante lndustFlal y de la Comtrucción, en 
la Rama de Delin"antes y en el Grado de Aprendizaje. . 

Lo dilO a V 1. para su conocimient,o y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a11os. 
Madrid, 26 de rebrero de 1962. 

RUBIO GARClA.-MINA 

Umo sr. Director general de Ensefianza Laboral 

ORDEN de 26 de lebrero dl1 1962 por la que se amplían 
las enseñanzas que se cursan en la Escuela d~ Forma. 
ción Profesional «Luis Ami.;¡ó», de God~ll:z. (Valencia), 
con las especialidades de Torno, en la Rama del Me· 
tal, Radiotécnico. de la Rama de Electricidad, y en 
el Grado de Aprendizaje. 

limo, Sr,: Visto el exp:dlente Incoado por el Director de 
la Escuela de Fórmación Profesional «Luis AmiJó», d~ Cod.lla 

, (Val20ciaL Centro no oficial autorizado de Formación Profe. 
sional Industrial. en súplica de ampliaCIón de sus lns:fianzas. 

Teni20do en cuenta que han si10 observadas las dispc::i::io. 
nes de la OrdEn de 5 de aJosto de 1953 y que la Comisión Pzr
manznte de ' la Junta Central de Formación Prof:sional Indus
trial ha emitido su informe en s:ntido favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer que las ens::ñan
zas que se cursan en la Escuela de Formación Prof:sional 
«Luis Ami ;ó» de God::11a (Val?ncia) que fué clasificado como 
Centro no oficial autorizado por Orden de 15 de enero de 
1960. se consid"ren amolladas con hs esp?cialljades de Torno, 
en la Rama del Motal; Radiot:::cnico. de la Rama de Electit· 
cida:!. y en el Grado de Aprendizaje. ' 

Lo dl"{o a V l. para su ronbcimlonto y efectos. 
Dios cruarde a V. I mucho.~ afios. 
Madrid, 26 de rebrero de 1962. 

RUBIO GAR:::IA-MINA 

rimo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral 

RESOLUCION de la Dirección General -de Enseñanza 
Laboral por la que se aprueba la li?uidactón final de 
las obras de dotactán de a 71la. desa -::ües 'lIacce~os a la 
nave de tall ~res d~l Instituto Laboral de Villagarcia 
de Arosa (Pontevedra) . 

Vista la IIqui1ación final de las obras de dotacIón de a"'ua, 
desa"'ües y acc~sos a la nave' de ta112res del Instituto Laboral 
de Villa1'arcla de Arosa (Pontevedra), redacta10 por (1 Ar
Quitcto-dir"ctor de las mismas. don Víctor Caballoro Un"'rÍ'l, 
las cual?s fu~ron ejecutadas por el contratista don Gumersindo 
.Roirl"'uez Eirea, l. 

Esta Dirfcción General. de conformid3.d con lo inform3.10 · 
Dor el Arquit~cto' dele"'a:!o de l'l Junta Facult'ltiva de Cons
trucciones Clvil?s en el Patronato N'lcicn,al d' Fns"fianza Me, 
dia y Prof?siopal. ha tenl:lo a bl'n aO~b':>ar ... dich'l lI"'ulda~j6ri. 

Lo que di-o a V. S. p"ra su conocimiento y demas d:ctos. 
Dios 'l'uarde a V. S. muchos afios. 
Ma1rld. 9 de febrero de 1962.-El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Construccione$ Laborales_ 

RESOLUCION de la Junta PrQVinctal de Construcciones 
Escolares de Ja~n por la que se anuncta suba.,ta p:z.ra 
contratar la ejecución de las obras de con,trucct6n de 
dos Escuelas en Navas de San Juan (Ja : n). 

En el «Bolztin Oficial de la Provincia de Jaén» número 296, 
de 26 de diciembre de 1961. se pUblica el anuncio d~ subasta 
para la construcción de dos E.cuelas en Navas de San Juan 
(Jasn). con arreglo a las bases que en el mismo se expr.:!san, 
por un presupuesto general de contrata. aproba:lo para estas 
obras, de trescientas setmta y dos mil cuatro pesetas con cln· 
cuenta y tres c¿nt.lmos (372.004.53 pesetas), de las que d:ducidos 
los conceptos ajenos a la contratación. Que no ha de p2rcibir 
el contratista y cuyo 'total asciende a si:te mil seteci:ntas pe. 
setas con setenta y tres c:ntimos (7 700,73 p2s~ta3). queda como 
base para la subasta Y. por ende. como cantida:! af~ctada por 
las bajas que se ofrezcan, la de trescl: ntas se:<-nta y cuatro mU 
trescientas pesetas con ochenta céntimos (364.300.80 pesetas)_ 


